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1. ANTECEDENTES 

El presente documento es la Memoria de las actuaciones del Programa de 

Agentes de Empleo y Desarrollo Local durante su primer año de vigencia. 

El objetivo fundamental del Programa es el de colaborar en la promoción e 

implantación de políticas activas de empleo relacionadas con la creación de la 

actividad empresarial, desarrollándose dicha tarea en el marco de actuación 

conjunta acordada entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Servicio Público de 

Empleo Estatal (SPEE).  

El Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local es un proyecto, adscrito 

a la Consejería de Economía Empleo y Turismo, cofinanciado por el Fondo 

Social Europeo en un 70%, el Servicio Público de Empleo Estatal y la Ciudad 

Autónoma de Melilla. Este programa se crea de conformidad con la  Orden de 

11 de mayo de 2006, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 

aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones al Programa de 

Agentes de Empleo y Desarrollo Local, regulado por la Orden del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de Julio de 1999 (BOE 31-07-1999) y la 

Orden del mismo Ministerio de 14 de Enero de 2005, que modifica la anterior 

(BOE 22-01-05). 

Se realiza la contratación de tres agentes, María Isabel Maza Pérez 

(Coordinadora), Maria Isabel Romero Imbroda y Marta Guerrero Werner e 

inician su actividad laboral el 2 de Noviembre de 2006.  
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2. DEFINICIÓN DEL PROYECTO. 

2.1 . Descripción socio-económica de la Ciudad Autó noma de Melilla 

Descripción física 

 

 

La región natural en la que se encuentra Melilla es conocida con el nombre 

autóctono de Guelaya. El término proviene de "Al Kelaia", y derivó a Guelaia o 

Kelaia, que viene a significar "tierra de castillos". El núcleo urbano más 
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importante de la Guelaya es la ciudad española de Melilla, mientras que el 

resto del territorio de la región pertenece a Marruecos.  

La ciudad de Melilla se sitúa en la costa Norte del continente africano a 180 

kilómetros de Almería y 210 de Málaga, siendo sus coordenadas geográficas 

35º17' Norte y 2º 56' Oeste. Junto con Ceuta, a 425 kms. de distancia, es la 

única ciudad española en el continente africano. 

El territorio de Melilla tiene forma de semicírculo y se orienta en torno a la playa 

y el puerto en la península de Tres Forcas, a los pies del monte Gurugú y en la 

desembocadura del río de Oro, a 1 metro de altitud sobre el nivel del mar. 

Tiene una superficie aproximada de 12 km² con unos nueve kilómetros de 

costa.  

El núcleo urbano originario era una fortaleza construida sobre un montículo de 

unos 30 metros de altura desde el que se dominaba el territorio en el que ahora 

se encuentra la ciudad moderna. 
 

Población 

Melilla cuenta con una población de 68.985 habitantes, según Padrón 

Municipal, a 31 de mayo de 2006, lo que supone una densidad de, 

aproximadamente unos 5.800 habitantes por kilómetro cuadrado. Del total de 

población, 34.974 son hombres, (51%), y 34.011 son mujeres, (49%). 

 

�������������������

Poblacion de Melilla a 1 de mayo de 2006, por sexo
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               FUENTE: 1ª Fase Plan Estratégico de Melilla. Padrón Municipal 2006 
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La pirámide de población de Melilla es sensiblemente más joven que la media 

nacional, con un 29,36% de la misma menor de 20 años (frente al 20,51% de la 

media nacional. En Melilla el 47,19% de la población es menor de 30 años, 

mientras que en el conjunto de España el porcentaje es del 37%. La edad 

media de la población melillense es de 33 años, frente a los 39,6 del total 

nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mercado laboral 

En la composición del sector de los servicios, el mayor porcentaje recae en la 

hostelería y en las actividades inmobiliarias. El comercio, segundo sector más 

representativo de la economía melillense, es principalmente un comercio al por 

menor en establecimientos especializados en alimentos, bebidas y tabaco. Por 

otra parte, ni el sector pesquero ni el agrícola son, prácticamente, relevantes en 

la ciudad. 

Este tejido empresarial, junto con la Administración del  Estado y  de la Ciudad 

Autónoma, son los principales demandantes de trabajadores. A pesar de la casi 

igualitaria repartición de sexos en el total de la población, el número de 

hombres ocupados es casi el doble que el de mujeres, por lo que la tasa  de 

paro femenina es muy superior a la masculina. 

Por sectores económicos, teniendo en cuenta que la actividad económica se 

centra prioritariamente en el sector servicios y en la actualidad en la 

construcción, casi el 58% de los parados se encuentran en el sector servicios, 
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mientras que un 9% se estima que en la construcción. La industria y la 

agricultura y pesca, ambas casi inexistentes, no alcanzan más que el 1% cada 

uno de estos sectores.�

Paro registrado por sectores economicos

1% 9%

31%

1%
76%

agricultura construccion sector sin ac industria servicios �������

FUENTE: 1ª Fase Plan estratégico de Melilla. Datos INEM 2004 

En cuanto a la demanda de empleo por sexo y edad, la mayor parte de las 

mujeres se encuentra entre los 25 y los 44 años; En tanto que los hombres 

se encuentran, fundamentalmente, entre los 16 y los 24 años y los 35 y 44 

años. Un dato curioso es que en el grupo de demandantes superior a los 55 

años, los hombres superan a las mujeres por un estrecho margen. 

Demandantes segun sexo y grupo de edades
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Iniciativas de empleo y autoempleo. 

En cuanto a nuevos yacimientos de empleo, son tres los más importantes: 

Cuidado de mayores, de discapacitados y marketing de empresas. Otros de los 

yacimientos de empleo que se proyectan como de mayor desarrollo a corto y 

medio plazo son el turismo, la mejora de alojamientos, la ayuda a jóvenes con 

dificultades, seguridad, atención a la infancia y el deporte. Por tanto se apuesta 

en estos campos por el autoempleo como principal impulsor de estos servicios. 

Las actividades que generan más puestos de trabajo son las de construcción, 

sanitaria, administración pública, hostelería y comercio. Las perspectivas de 

generación de empleo son positivas, debido a las inversiones que se están 

haciendo y las que hay previstas a corto plazo. 
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Sectores y actividad económica. 

Según datos del INE 2007, la estructura empresarial de Melilla está formada, 

casi unánimemente, por PYMES y microempresas. De las 3.693 empresas 

censadas en la Ciudad Autónoma de Melilla el 99,97% del total son PYMES. 

De éstas, el 95,61% son microempresas (0 a 9 asalariados) y un 53,44% 

empresas no tiene asalariados. 

El mayor porcentaje de las empresas de Melilla se encuadran en el sector de 

los servicios, y comercio, siendo porcentajes simbólicos el de la construcción e 

industria. La mayor diferencia con relación a España se produce en el sector 

comercial, único apartado de la distribución sectorial en el que la cifra de la 

Ciudad Autónoma es muy superior a la media nacional. 

Dentro del sector de los servicios el mayor porcentaje recae en la hostelería y 

en las actividades inmobiliarias. El comercio, segundo sector más 

representativo de la economía melillense, es principalmente un comercio al por 

menor. 

El sector industrial es básicamente manufacturero, con un predominio de la 

fabricación de elementos metálicos para la construcción, de equipos e 

instrumentos médico quirúrgicos y de aparatos ortopédicos y de la edición y 

artes gráficas. 

La evolución de la economía local mantiene un ritmo cíclico desacompasado 

con respecto a la evolución de la economía nacional.  Así, en periodos de alto 

crecimiento para el conjunto de la economía española la economía melillense 

presenta índices de crecimiento menores; Esto es igualmente aplicable en 

periodos de recesión donde las pérdidas de crecimiento de la economía 

nacional tienen un menor impacto en la economía melillense. 

Una explicación a este fenómeno proviene del hecho de que la economía de 

Melilla, separada geográficamente del resto del país, mantiene una dinámica 

propia en la que tiene un peso muy importante el sector público. 
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2.2 . Justificación del proyecto. 

Desde la Consejería de Economía, Empleo y Turismo se venía demandando 

una unidad que reforzara su función como organismo de la Ciudad Autónoma 

competente en la promoción y la generación de empleo, así como del fomento 

del espíritu emprendedor.  

El Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local se crea así con la idea 

de ser punto de encuentro y dinamizador de los diferentes partícipes del tejido 

productivo melillense, por lo que está llamado a convertirse en punto de 

referencia de desempleados y emprendedores de nuestra Ciudad Autónoma.  

Con la creación de este programa se dispone de un instrumento capaz de 

promover y desarrollar más eficazmente aquellos proyectos y programas 

relacionados con la formación ocupacional, la creación de empresas y el 

asesoramiento a nuevos emprendedores. Asimismo, el Programa de Agentes 

de Empleo y Desarrollo Local actuará ante los proyectos empresariales en fase 

de creación acompañándolos y asesorándolos en sus primeras etapas, las más 

difíciles y frágiles de todo proyecto empresarial. 
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3. OBJETIVOS 

3.1.  Objetivos Generales. 

Según la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de 

1999 (BOE de 31 de julio de 1999) las funciones de los Agentes de Empleo y 

Desarrollo Local son las siguientes: 

 

·  Prospección de recursos ociosos o infrautilizados , de proyectos 

empresariales de promoción económica local e iniciativas innovadoras 

para la generación de empleo en el ámbito local, identificando nuevas 

actividades económicas y posibles emprendedores. 

 

·  Difusión y estímulo de potenciales oportunidades de creación de 

actividad  entre desempleados, promotores y emprendedores, así como 

de instituciones colaboradoras. 

 

·  Acompañamiento técnico en la iniciación de proyecto s 

empresariales  para su consolidación en empresas generadoras de 

nuevos empleos, asesorando e informando sobre la viabilidad técnica, 

económica y financiera y, en general, sobre los planes de lanzamiento 

de empresas. 

 

·  Apoyo a promotores de empresas , acompañando técnicamente a las  

mismas una vez constituidas y durante las primeras etapas de 

funcionamiento mediante la aplicación de técnicas de consultoría en 

gestión empresarial y asistencia en los procesos formativos adecuados 

para coadyuvar a la buena marcha de las empresas creadas. 
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En base a estas funciones el equipo AEDL se plantea unas líneas de actuación 

prioritarias: 

 

Planificación estratégica y prospección.  

Desde la participación activa en programas y proyectos en marcha hasta 

la formulación e impulso a la creación de planes y proyectos que recojan 

entre sus objetivos fundamentales la generación de desarrollo 

económico y social de la Ciudad Autónoma a través de la creación de 

actividad y empleo a corto, medio y largo plazo, en especial mediante la 

promoción de proyectos empresariales viables. 

 

Asesoramiento y acompañamiento técnico. 

A iniciativas de desarrollo local de carácter público y privado, prestando 

un servicio permanente en todos los aspectos relacionados con la 

generación, ampliación o renovación de actividad empresarial a todos 

aquellos emprendedores y empresarios que así lo soliciten. 

 

Comunicación, formación y colaboración. 

Con todos los agentes sociales y políticos locales, incluyendo 

actividades de formación e intercambio de experiencias con técnicos y 

profesionales de otras localidades. 

 

3.2.- Objetivos específicos. 

Enmarcados dentro de los Objetivos Generales descritos, el equipo de Agentes 

de Empleo y Desarrollo Local, ha señalado los siguientes objetivos específicos 

para su primer año de Programa: 
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1. Comunicación y publicidad de los objetivos y líneas de actuación del  

Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. 

2. Desarrollo de estrategias de colaboración con aquellas instituciones 

públicas (y privadas) promotoras de proyectos dinamizadores de orden 

socioeconómico. Análisis de los recursos ociosos o infrautilizados del 

entorno. 

3. Identificación de las actividades emergentes susceptibles de ser 

explotadas, detección de nuevas actividades económicas y de posibles 

nuevas oportunidades para emprendedores e impulso a la creación de 

empresas.  

4. Fomento del espíritu emprendedor y de la cultura empresarial con 

difusión de las herramientas existentes para un eficaz y eficiente 

desarrollo de ideas empresariales. 

5. Información y asesoramiento previo a la creación de empresas. 

6. Seguimiento de nuevas empresas, supervisión técnica y asesoramiento 

durante las primeras etapas de funcionamiento mediante la aplicación de 

técnicas de consultoría de gestión empresarial y asistencia en los 

procesos formativos necesarios. 

7. Estudio de las necesidades de formación en relación con actividades 

económicas tradicionales y emergentes, desarrollo de propuestas 

formativas y canalización de  las acciones necesarias. 

8. Apoyo a nuevas medidas para el Fomento de Empleo. 

9. Establecimiento de un sistema de coordinación con otros agentes e 

instituciones públicas y privadas de la Ciudad Autónoma. 

10. Intercambio y participación con otras Agencias de Empleo y Desarrollo 

Local de otras comunidades autónomas y municipios. 
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4. FASES METODOLÓGICAS  DEL PROYECTO. 

Durante el primer año el proyecto se ha estructurado en distintas fases. En la 

primera fase se ha realizado un estudio en profundidad sobre la documentación 

existente y se han establecido los mecanismos de colaboración y coordinación 

con las distintas instituciones y agentes sociales implicados. 

Posteriormente se ha planificado la actividad a realizar por el Programa durante 

el primer año y años posteriores. En paralelo, se han puesto en marcha las 

actividades planeadas para el primer año. 

Es necesario señalar que algunas de las actividades planeadas tienen una 

duración continuada mientras que en otras ocasiones se trata de acciones 

específicas que, si bien tienen una duración limitada y previamente definida, 

representan una contribución clara para la consecución de los objetivos fijados.  

Así, la evaluación de la idoneidad y eficiencia de las acciones programadas y 

desarrolladas se ha realizado en función de los objetivos generales y 

específicos propuestos y mencionados más arriba. 

 

I.  Fase de arranque del Programa e incardinación e n proyectos en 

ejecución. 

Los primeros pasos que se dieron en el Programa fueron los de 

recopilación y compilación de información sobre las actividades ya 

desarrolladas o en fase de ejecución por la Consejería de Economía, 

Empleo y Turismo a la que el Programa está adscrito en lo relativo a 

temas relacionados con la formación ocupacional y el desarrollo 

empresarial. 

Desde el inicio de su actividad el Programa de AEDL ha tenido una 

relación estrecha con la Sociedad Pública de Promoción Económica de 

Melilla (Promesa) llevando a cabo reuniones con los responsables de los 

distintos departamentos de esta Sociedad Pública. 
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Durante esta primera fase los Agentes de Empleo y Desarrollo Local 

mantuvieron entrevistas con los distintos agentes sociales de la ciudad 

con la finalidad de dar a conocer y descubrir las potencialidades y 

problemática de cada colectivo (Consejerías, Cámara de Comercio, 

CEME, UGT, CCOO, Cáritas Interparroquial, Programa EQUAL...) 

 

II.  Fase de prospección. 

La fase de prospección ha consistido en una recopilación sistemática de 

los datos más significativos de los mercados y servicios melillenses, del 

tejido productivo y de los recursos infrautilizados. Para ello, se han 

utilizado todos los estudios sobre la materia realizados por la Ciudad 

Autónoma, en especial los de la Consejería de Economía, Empleo y 

Turismo y Promesa, así como de otras fuentes públicas y privadas. 

Se analizó la documentación existente en materia de asesoramiento y 

programación de la OAPE (Oficina de Asesoramiento, Programación y 

Planificación en materia de Empleo y Formación.), órgano dependiente 

de la Viceconsejería de Empleo creado al amparo de los planes de 

empleo de la Ciudad Autónoma para el año 2005. 

Se ha profundizado especialmente en recursos ociosos, necesidades 

formativas, características de las empresas, destacando los estudios y 

trabajos de la Primera Fase del Plan Estratégico de Melilla realizado por 

la Universidad de Granada. 

Dicha publicación es considerada como instrumento indispensable para 

el desarrollo de la labor de los agentes ya que de este estudio se obtiene 

una radiografía de la Ciudad Autónoma en las áreas de estructura 

sociales, economía, comercio y turismo, ordenación del territorio y 

urbanismo y medio ambiente, áreas que conforman el entrono 

socioeconómico de la ciudad. 
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III.  Fase de planificación. 

Desde el conocimiento integrado de la realidad económica, social, 

cultural y política de la Ciudad Autónoma de Melilla se ha realizado una 

planificación de actuaciones tendentes a corregir las debilidades y 

amenazas y a aprovechar sus fortalezas y oportunidades de desarrollo.  

En esta tercera fase se establecieron las bases de actuación del 

Programa  AEDL, planificando las líneas de actuación a corto, medio y 

largo plazo.  

Se han efectuado distintas actividades de promoción del Programa  

utilizando para ello la información recopilada y los análisis elaborados. 

Asimismo, al tratarse de una iniciativa novedosa en la ciudad por su 

estructura y especialización se ha realizado una importante labor de 

difusión del Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local 

centrada especialmente en los distintos servicios que prestan dichos 

Agentes.  

Del mismo modo se han programado distintas acciones tendentes a 

favorecer la creación de empleo, la formación y el desarrollo 

empresarial, así como de fomento del espíritu emprendedor dedicándole 

especial atención al fomento del autoempleo. 

 

IV.  Fase de activación. 

Ha consistido en la realización y puesta en marcha de las acciones y 

proyectos planificados con especial incidencia en el asesoramiento 

técnico a emprendedores, así como el acompañamiento a 

desempleados para la creación de empresas y al fomento del 

autoempleo. 
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5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PRIMER AÑO.  

5.1. Comunicación y publicidad de los objetivos y l íneas de actuación 

del  Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Loc al. 

El Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local es un instrumento al 

servicio de todos los ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, es por ello 

que debemos llegar a todos y facilitar el acceso a la totalidad de nuestros 

servicios. Entendemos que la publicidad, a través de un banner identificativo, 

folletos informativos y la creación de una página web, es una herramienta 

indispensable y eficaz para que tanto trabajadores, desempleados, empresas e 

instituciones conozcan y se familiaricen con las actuaciones de este Programa. 

Objetivo. 

Informar, sensibilizar, difundir y publicitar los servicios puestos a 

disposición de trabajadores, desempleados, empresas e instituciones 

por el Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. 

Actividad. 

Como punto de partida se llevo a cabo el diseño y creación de un 

logotipo y banner identificativo  del Programa: 

 

Una de las primeras tareas ha sido la de elaborar  folletos informativos   

dando a conocer el Programa y explicando las funciones y los servicios 

prestados por los agentes. Se ha hecho especial hincapié en la labor 

informativa y de asesoramiento que de una forma directa y 

personalizada se ofrece a  emprendedores, empresarios, estudiantes y 
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desempleados sobre las posibilidades de mejorar su formación o de 

crear su propio negocio. 

Al mismo tiempo se inició el diseño y creación de una página web en 

la que se ofrece información sobre el Programa  AEDL y los servicios 

que se prestan en materia de formación, empleo y empresa. Para ello se 

adquirió el dominio www.aedlmelilla.es y su alojamiento en un servidor 

web, por un plazo inicial de 2 años. Esta página es un instrumento muy 

útil a la hora de publicitar el Programa y de ofrecer información práctica 

para los usuarios de nuestro servicio. 

El objetivo de la página web es contribuir a la difusión de las actuaciones 

de los objetivos y líneas de actuación del programa. De una manera fácil 

se ofrece la `posibilidad de tener acceso a  temas relacionados con las 

materias competencia del Programa. 

Con ello se pretende ser punto de información, con documentación 

actualizada, destinado a difundir nuestra actividad y facilitar información 

referente a ofertas de formación, empleo público y privado, 

subvenciones, ayudas, etc...  La página web está en continua evolución, 

añadiendo nuevas secciones y completando y actualizando su 

información. 

Nuestra web pretende ser una referencia, en general, para todos los 

interesados y una referencia obligada, en cuanto a información, para  

emprendedores, empresarios, estudiantes y desempleados. 

La web se compone de varias  secciones:  

·  Mapa Web 

·  Quiénes somos 

·  Empresa  

·  Empleo 

·  Formación 
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·  Noticias / Novedades 

·  Enlaces de interés 

·  Galería de Imágenes 

·  Contacto 

 

Mapa Web.  

Además de permitir una visión general del contenido de nuestra 

página incluye una selección de enlaces con otras páginas de 

interés de la Administración (local, central y comunitaria), agentes 

sociales y económicos, SPEE, etc.) 

 
Quiénes somos 

Esta sección, da a conocer al Programa AEDL como potenciador 

del desarrollo socioeconómico y generador de empleo en la 

Ciudad Autónoma de Melilla. Además, se dan a conocer los 

servicios que se ofrecen a los usuarios. 

 

Empresa. 

Se definen los pasos a seguir para la creación de una empresa o 

negocio, se ofrece información sobre la elaboración de un plan de 

empresa, así como la manera de realizar un contrato de trabajo y 

los distintos tipos de contratos existentes. En esta sección se 

establece un enlace con la página de Promesa en la que se 

recogen las ayudas que la Ciudad Autónoma otorga a través de 

su sociedad pública de promoción económica. 

 

Empleo. 

Contiene una guía en la que se analizan las diversas 

herramientas para que la búsqueda de empleo sea un éxito. En 



 
 
 
 

 

   

                                                              

20 

este punto se incluye un acceso directo a la Bolsa de empleo on-

line de la Ciudad Autónoma además de dar publicidad a las  

ofertas de trabajo recibidas por el Programa AEDL. 

 

Formación. 

Incluye una recopilación de la oferta formativa en la Ciudad 

Autónoma de Melilla. Se trata de formación para desempleados, 

trabajadores y emprendedores, así como formación ocupacional. 

Hasta este momento no existía una única fuente que incluyera 

toda la formación que se imparte desde las diversas instituciones 

y organismos oficiales, además de los diferentes centros 

formativos privados. 

 

Noticias y Novedades. 

Incluye noticias de actualidad y eventos organizados por el 

Programa AEDL.  

 

Enlaces de Interés 

En esta sección se recogen una serie de dirección de gran 

utilidad. 

Galería de imágenes   

La web incluye una galería de imágenes  con fotos relacionadas 

con el Programa o contenido de la web. 

 

Contacto   

Una sección en la que se facilita nuestra dirección de correo 

aedl@melilla.es.  
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Se han recibido numerosos correos electrónicos por parte de 

usuarios como medio de contacto con el Programa AEDL.  En la 

mayoría de los casos son atendidos personalmente por sus 

técnicos. 

 

Desde su publicación se han recibido un total de 1.143 visitas:  

2007 NÚMERO DE VISITAS 

Marzo  121 

Abril  115 

Mayo  161 

Junio  159 

Julio  127 

Agosto 131 

Septiembre 169 

Octubre 160 

 

    

 

Duración. 

Desde la constitución del Programa y con continuidad, si bien, algunas 

acciones han tenido una duración específica. 

Los primeros trabajos de definición de contenidos y estructura de la 

página web comenzaron en Febrero 2007, siendo accesible para el 

público en general desde Marzo del mismo año. 

Su mantenimiento y actualización es continuo. 
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5.2. Implicación con la realidad socioeconómica de la ciudad y 

desarrollo de estrategias de colaboración con proye ctos dinamizadores 

de orden socioeconómico. 

Pretendemos contribuir al análisis de los principales parámetros que desde una 

perspectiva socioeconómica puedan transformarse en el motor de iniciativas 

sociales, culturales y económicas, en particular en la valoración de los recursos 

locales; cuyo fin último es el desarrollo integral y endógeno de esta ciudad a 

través del conocimiento de la realidad local, como punto de partida en el diseño 

de estrategias de colaboración para la consecución de un desarrollo local 

equitativo y equilibrado. 

5.2.1.  Plan Estratégico de Melilla. 

Objetivo. 

Profundizar en el conocimiento de la realidad socioeconómica de la 

Ciudad contribuyendo a identificar los problemas de la Ciudad y su 

priorización en áreas claves como ordenación del territorio, urbanismo, 

tejido económico, comercio, turismo, estructura social, cultura, 

patrimonio y medio ambiente. 

Utilizando los trabajos desarrollados en la primera fase del Plan 

Estratégico de Melilla (Pre-diagnóstico) se ha planteado la necesidad de 

completar los trabajos desarrollados con nuevos estudios en distintos 

campos que permitan disponer de una información totalmente 

actualizada sobre recursos ociosos o susceptibles de ser explotados de 

forma más eficiente para el desarrollo socioeconómico de la Ciudad en 

su conjunto. 

Actividad. 

Se participó activamente en las sesiones públicas de presentación del 

Pre-diagnostico del Plan Estratégico de Melilla elaborado por un 
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equipo investigador de la Universidad de Granada compuesto por los 

profesores Juan Antonio Marmolejo Martín, Rocío Llamas, Virgilio 

Gónzalez Fernández y Selina Serrano los días 6, 8 y 9 de Noviembre de 

2006 en el Campus Universitario de Melilla.  

Posteriormente y con los resultados de este Pre-diagnóstico y las 

aportaciones de las distintas instituciones y agentes sociales que 

asistieron a la presentación, se llevó a cabo una publicación de la 

Primera fase del Plan Estratégico que incluye aportaciones realizadas 

por el Programa AEDL.  

Este estudio es una de las bases en la que el Programa de Agentes de 

Empleo y Desarrollo Local se apoya para profundizar en el conocimiento 

de la realidad socioeconómica de la Ciudad Autónoma. Incluye todos los 

datos de orden económico, político-legal, social, medioambiental, 

tecnológico y cultural, relacionados con nuestra Ciudad Autónoma. Dicha 

publicación resulta por tanto un instrumento indispensable para el 

desarrollo de la labor de los Agentes. 

El 22 de Marzo de 2007 se presentó el avance de la 2ª Fase del Plan 

Estratégico por parte del Profesor de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, Dr. Muñoz Alamillo. A esta presentación acudió  

el equipo AEDL para conocer de primera mano los datos que se dieron a 

conocer.  

En estos momentos continúan los trabajos de la 2ª fase que culminarán 

a lo largo de este año. El Programa participará activamente en el 

seguimiento de esta 2ª fase que incluirá –al igual que la primera fase- 

numerosas reuniones con distintos interlocutores de la sociedad y la 

economía de Melilla. 

Con la publicación de la 2ª fase, se contará con un instrumento que 

permitirá mejorar la eficacia de las distintas políticas activas de empleo, 
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de fomento del espíritu emprendedor y de la creación de empresas, así 

como proponer nuevas medidas a favor de la inserción en el mercado 

laboral de desempleados y grupos desfavorecidos, en los que el 

Programa AEDL colabora activamente. 

Se ha contado además, con numerosos estudios existentes sobre 

distintas materias para completar los trabajos relativos al Plan 

Estratégico como el de Nuevos Yacimientos de Empleo realizado por 

Promesa, el de Economía Sumergida y el de Necesidades Formativas 

realizados por la Consejería de Economía, Empleo y Turismo. Todos 

estos estudios fueron elaborados a raíz del Pacto Territorial por el 

Empleo y hemos visto la necesidad de actualizarlos, con ello se pretende 

disponer de datos suficientes y de información necesaria para desarrollar 

planes de acción en cada uno los campos a los que estos estudios 

hacen referencia. 

Duración  

Desde Noviembre 2006 hasta la actualidad. El Plan Estratégico continúa 

en ejecución. 

 

5.2.2. Centro Comercial Abierto de Melilla. 

Objetivo. 

El proyecto Centro Comercial Abierto “El Centro” pretende dinamizar y 

modernizar el comercio tradicional del centro histórico comercial de 

Melilla como impulsor del desarrollo económico de la Ciudad. 

Actividad. 

Elaboración y seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Ciudad 

Autónoma y la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Melilla 

en el proyecto de creación del Centro Comercial Abierto “El Centro”   
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Dicho Convenio fue firmado  el 29 de Diciembre (BOME nº 4369 , 

Martes 30 de Enero de 2007) dentro del marco de colaboración, 

acordado entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 

Consejería de Economía, Empleo y Turismo, para el desarrollo del Plan 

de mejora de la Calidad en el Comercio. Su objetivo es impulsar y 

potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y la coordinación de los 

diferentes niveles de las administraciones públicas en la realización de 

actuaciones tendentes a mejorar la competitividad del comercio 

tradicional.  

El proyecto Centro Comercial Abierto “El Centro” cuenta con una 

cofinanciación del 40% por parte del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio de un coste total de 750.000€. 

El proyecto Centro Comercial Abierto “El Centro” tiene como objetivo 

constituir un espacio comercial urbano que permita apoyar, fomentar y 

afianzar la inversión comercial en la zona con una adecuación de las 

estructuras existentes en el centro urbano y comercial tradicional de 

Melilla, mediante la implantación de diferentes actuaciones de 

infraestructura, servicios, comercio y ocio. Su plazo de vigencia es de 1 

año. 

El 10 de enero de 2007 quedó constituida la Comisión de Seguimiento 

y Control y el Grupo de Trabajo  compuesta por miembros de Cámara 

de Comercio, de la Consejería de Economía, Empleo y Turismo y 

Promesa, con presencia del Programa de Agentes de Empleo y 

Desarrollo Local y la Consejería de Medio Ambiente, para velar, entre 

otras cosas, por el cumplimiento del citado Convenio, así como 

interpretar y completar las disposiciones en él  contenidas y efectuar su 

seguimiento.  

La Comisión y el Grupo de Trabajo ha realizado más de diez reuniones 

para definir y programa sus actuaciones, entre ellas la creación de una 
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identidad corporativa común, la instalación de soterramientos en la zona 

que abarca el Centro Comercial Abierto “El Centro”, la ornamentación de 

la zona alta y baja con jardineras, plantas, toldos, etc... y  el lanzamiento 

de dos campañas promocionales, una de primavera ya realizada, y otra 

de otoño que se iniciará el 15 de Octubre.   

                               

Ambas campañas incluyen sorteos e incentivos para los clientes de los 

establecimientos adheridos con el objeto de fomentar su actividad 

comercial  

Duración.  

De 29 de diciembre 2006 a 29 diciembre 2007.  

 

5.2.3.  Ayudas para el Fomento de la Artesanía. 

Objetivo. 

La importancia de las explotaciones económicas artesanas en la Ciudad 

Autónoma de Melilla, como generadoras de valor añadido, producción y 

empleo, se completa al tratarse de un actividad integrada y dinamizadora 

de otras actividades económicas de la Ciudad, entre las que destaca el 

Turismo como actividad pujante.  Ello lleva a plantearnos el potenciar el 

desarrollo de la artesanía, mediante la modernización de su actividad y 

la contribución, en general, a la mejora social, el aumento del 

autoempleo y crecimiento del nivel de vida de la ciudad , así como al 

impulso de la cultura popular, con la que tan íntimas relaciones mantiene 

la actividad artesana. 
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Actividad. 

Elaboración de una nueva regulación de la artesanía que permita su 

modernización y, por tanto, aumentar su contribución como actividad 

generadora de empleo, especialmente autoempleo, así como al 

mantenimiento de la cultura popular. 

Redacción de las Bases Reguladoras de Concesiones de Ayudas 

para el Fomento de la Artesanía. Estas ayudas, con una dotación de 

28.000 euros tienen como finalidad fomentar el desarrollo y la promoción 

de la artesanía, coadyuvando a la realización de acciones que permitan 

la potenciación de la misma. 

Son objeto de esta convocatoria el fomento de la creación de nuevas 

actividades artesanales, el establecimiento de ayudas a la 

modernización y a la promoción de empresas o talleres artesanos, la 

comercialización de productos artesanales y la mejora de sus 

condiciones de rentabilidad, gestión y competitividad en el mercado, 

velando al mismo tiempo por la calidad de su producción. 

Estas ayudas incluyen subvenciones para  la realización de cursos de 

formación y para la asistencia a ferias y muestras nacionales e 

internacionales por parte de nuestros artesanos locales. Asimismo se 

incluyen ayudas específicas para cambios de ubicación dirigidos al 

Centro Modernista o Melilla la Vieja.  

 

Duración.  

Marzo 2007 elaboración de las bases. Publicación en el BOME nº 4407. 

Martes 12 de Junio 2007.  
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5.2.4  Análisis de la situación actual de la activi dad artesanal en Melilla. 

Objetivo.  

Conocer la realidad y posibilidades de crecimiento de una actividad 

económica que, pese a tener una débil presencia en nuestra Ciudad, ha 

dado muestras recientes de un incipiente dinamismo. 

Precisamente, la importancia de las explotaciones económicas 

artesanas en la Ciudad Autónoma de Melilla, no sólo como generadoras 

por sí mismas de valor añadido, producción y empleo, sino como 

unidades productivas coordinadas o integrantes de otras actividades 

económicas tan importantes para la Ciudad y para su desarrollo futuro 

como es el turismo, lleva a plantearnos el potenciar el desarrollo de la 

artesanía, modernizar su actividad y contribuir, en general, a los 

objetivos de mejora social, aumento del autoempleo y crecimiento del 

nivel de vida de la ciudad, así como al impulso de la cultura popular, con 

la que tan íntimas relaciones mantiene la actividad artesana. 

Favorecer su desarrollo y consolidar las actividades emprendedoras 

centradas en la Artesanía. 

 

Actividad. 

Se ha realizado un análisis de la situación actual de la actividad 

artesanal de la Ciudad Autónoma  como fórmula de apoyo a los 

artesanos locales y que permitirá realizar propuestas más entroncadas 

con la realidad de este sector y gestionar más eficientemente las 

actuaciones en este campo con propuestas como la creación de un 

vivero de artesanos.  Para ello se han contado con las aportaciones de 

profesores de técnicas artesanales y se ha recopilado las actividades de 

formación y potenciación artesanal de los últimos años. 

Duración. Durante todo el Programa. 
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5.3. Identificación de las actividades emergentes s usceptibles de ser 

explotadas, detección de nuevas actividades económi cas y de 

oportunidades para emprendedores. 

Una de las competencias emprendedoras centrales es la búsqueda de 

oportunidades. Identificar y evaluar una oportunidad de negocio, o sea, la 

producción de un bien o la prestación de un servicio específico para un 

mercado específico en una forma y momento dados, es una de las labores más 

difíciles y en la que el emprendedor claramente se distingue del resto de las 

personas. La existencia de una oportunidad de negocio clara y viable es 

requisito necesario para tener alguna posibilidad de éxito en el desarrollo de 

una nueva empresa. 

Objetivo. 

Orientar eficientemente las actuaciones dirigidas a detectar y promover 

nuevas oportunidades de negocio para emprendedores, así como para 

impulsar la creación de empresas.  

Actividad. 

Se han realizado dos estudios independientes.  Estos estudios son el 

Estudio sobre  Nuevos Yacimientos de Empleo y el Estudio sobre 

Economía Sumergida.  En ambos casos se han utilizado como punto 

de partida estudios anteriores de temática similar pero que precisaban 

de una actualización dado el plazo de tiempo transcurrido y, a la vez, 

una ampliación y profundización de la información existente. 

Se ha considerado la necesidad de realizar una actualización de los 

estudios en la que se pretende realizar un análisis de la situación actual 

y evolución de los Nuevos Yacimientos de Empleo (NYE) en Melilla, 

tomando como referencia el estudio realizado en 2001 para PROMESA 

dentro del marco del Pacto Territorial por el Empleo.  
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En este estudio se valorarán los potenciales NYE y los yacimientos que 

se hubieran demostrado inadecuados o cuyo hueco de mercado no haya 

sido cubierto de manera suficiente en la Ciudad Autónoma. Además, se 

realizará una evaluación de los posibles obstáculos que impiden el 

desarrollo de los NYE. El objetivo del estudio será el establecimiento de 

unas medidas de apoyo para la promoción de NYE detectados en el 

estudio y la elaboración de un plan de acción.  

Por otro lado, en noviembre de 2001, a raíz del Pacto Territorial por el 

Empleo en Melilla y por encargo de PROMESA, se realizó un Estudio 

sobre Empleo Sumergido en la Ciudad Autónoma de Melilla esta 

investigación fue dirigida por Santos M. Ruesga Benito, Catedrático de 

Economía Aplicada de la Universidad Autónoma de Madrid.  

Se ha visto conveniente llevar a cabo la realización de un nuevo Estudio 

en el que de manera exhaustiva se contemple el estado actual de la 

Economía Sumergida en la Ciudad Autónoma, incluyendo en el mismo: 

La actualización del estudio “El empleo sumergido en la Ciudad 

Autónoma de Melilla” de noviembre de 2001 en relación con los datos 

obtenidos por el Plan Estratégico de Melilla; La delimitación y alcance de 

la economía sumergida y el empleo irregular en nuestra Ciudad 

Autónoma; Las causas y efectos de la economía sumergida y del empleo 

irregular en nuestra Ciudad Autónoma; Las estimaciones de la economía 

sumergida para Melilla estableciendo una comparativa con el resto del 

territorio nacional.  

Además, este estudio contemplará la elaboración de un programa 

operativo eficaz a corto plazo y unas propuestas de mejora. Como 

información suplementaria se incluirá un apartado sobre buenas 

prácticas y soluciones adoptadas por otras administraciones.  
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Por último, se está trabajando en un tercer estudio llamado Estudio 

sobre la Incidencia en el mercado de trabajo de la contratación por 

las administraciones públicas de trabajadores desem pleados para 

la realización de obras y servicios de interés gene ral y social  cuyo 

objeto es analizar la percepción de los Planes de Empleo por parte de 

las empresas de Melilla, valoración objetiva y estadística sobre la 

incidencia de estos contratos en el mercado laboral. Especial análisis en 

relación con los colectivos de difícil inserción laboral (mujeres, 

discapacitados, mayores de 45 años, jóvenes en busca de su primer 

empleo...), entre otros.  

Duración. 

Actividad en curso 

 

5.4.  Fomento del espíritu emprendedor y difusión d e las herramientas 

existentes para un eficaz y eficiente desarrollo de  ideas empresariales e 

impulso a la creación de empresas. 

Según estudios empresariales, podemos decir que en la inmensa mayoría de 

los países, tanto los desarrollados como los emergentes, las nuevas empresas 

cumplen un rol fundamental. Suelen generar más empleo que las más grandes, 

suelen ser empresas  innovadoras y más resistentes a los cambios y se suelen 

ajustar mejor ante los nuevos escenarios. De allí  la importancia de fomentar su 

nacimiento. Para ello, es necesaria la articulación acertada de emprendedores, 

de los diversos actores locales, el sector público con sus programas de apoyo y 

su marco legal, el sistema educativo y las pautas culturales. 
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5.4.1. Desayuno de Trabajo “ El Emprendedor como dinamizador de la 

economía ”. 

Objetivo. 

Promover en Melilla experiencias de éxito de emprendedores y difundir 

los servicios de la Agencia. Después del éxito de la convocatoria se ve la 

conveniencia de repetir la experiencia realizando un encuentro anual. 

Actividad. 

Con el objetivo de reunir emprendedores 

y futuros emprendedores, para debatir, 

reflexionar y poner en común 

experiencias, el Programa AEDL organizó 

junto con PROMESA y C.E.M.E. con la 

colaboración de la Revista 

Emprendedores un Desayuno de 

Trabajo  bajo el titulo de “El 

emprendedor como dinamizador de la 

economía” .       

En este desayuno se contó con la participación de D. Roberto Alcalde, 

Fundador de Coronel Tapiocca., D. José Paredes, Director Técnico de 

Rusadir Mar S.L., el periodista D. José Hermida,  y D. Alejandro Vesga, 

Asesor y Director de la Revista Emprendedores respectivamente. 

Esta jornada,  con un formato totalmente innovador en nuestra ciudad, 

resultó ser un éxito con la participación de cerca de 80 personas del 

mundo empresarial y  universitario. Sirvió como plataforma para el 

intercambio de experiencias entre emprendedores de la península y de 

nuestra Ciudad y  un magnífico ejemplo del espíritu emprendedor 

(Anexos V, VI, VII). 

Duración.   Se celebró el 15 de marzo 2007 en el Hotel Melilla Puerto. 
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5.4.2. Encuesta para la mejora del Tejido Empresari al de la Ciudad 

Autónoma de Melilla. 

Objetivo. 

Conocer el grado de satisfacción y posibilidades de mejora de las ayudas 

y subvenciones existentes en nuestra ciudad, así como el grado de 

dificultad encontrado en los trámites administrativos a los que una nueva 

actividad empresarial debe hacer frente. 

El estudio incluye un apartado destinado a evaluar las necesidades tanto 

formativas como informativas de las empresas melillenses. 

Actividad. 

Elaboración de un cuestionario para la realización de una Encuesta para 

la mejora del Tejido Empresarial de la Ciudad Autón oma de Melilla,  a 

través de sus tres técnicos, el Programa AEDL realizará un informe que 

recogerá los resultados obtenidos. 

Una vez terminado el cuestionario, se procedió a encargar el trabajo de 

campo a una empresa especializada (Serglobing) que ha realizado 

encuestas a empresarios melillenses  y con ella se pretende conocer las 

facilidades, inconvenientes y ayudas que encontraron en el momento de 

crear su  empresa; las necesidades en cuanto a la formación de los 

empleados; las facilidades y posibilidades de acceso a información para la 

puesta en marcha de un negocio o empresa, así como, los datos 

estadísticos respecto a la edad, el sexo de empresarios emprendedores, 

el uso de nuevas tecnologías, el número de empleados, el nivel de 

estudio de los trabajadores, intención de ampliar el negocio, expansión y 

publicidad del negocio. 

Con los datos obtenidos en las encuestas el Programa AEDL realizará un 

informe en el que se reflejaran las necesidades en la materia así como las 

medidas a tomar. 
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Duración.    

Elaboración de cuestionario y reparto de encuestas en Abril 2007, 

posteriormente se produjo la recogida y procesamiento de datos. 

Actualmente, se está trabajando en el correspondiente informe. 

 

5.4.3.  Participación en el Global Entrepeneurship Monitor (GEM). 

Objetivo. 

Incluir a la Ciudad Autónoma de Melilla en el proyecto internacional de 

evaluación de la actividad emprendedora más extendido en los últimos 

años y participar en sus propuestas y recomendaciones. 

Actividad. 

El Global Entrepreneurship Monitor (GEM; www.gemconsortium.org y 

www.ie.edu/gem) es un proyecto de investigación internacional en el 

ámbito de la Creación de Empresas, liderado por la London Business 

School y el Babson College, en el que España viene participando desde 

el año 2000 y que la Ciudad Autónoma de Melilla participa por primera 

vez.                              

El Proyecto se inició en 1997, año a partir del cual, la participación de 

países se ha incrementado considerablemente. España forma parte del 

proyecto desde 1999. En la edición de 2007 participarán hasta 45 países 

y, estarán presentes las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta. En 

esta edición el Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local  

forman parte del equipo investigador que representa a la Ciudad 

Autónoma de Melilla. 

El Proyecto GEM proporciona, con carácter anual, una extensa 

descripción y diagnóstico sobre la actividad emprendedora española y 
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de sus Comunidades Autónomas, permitiendo una comparativa con 

otras regiones y países. 

El informe que se elabora radiografía de manera pormenorizada el 

fenómeno emprendedor y recoge las recomendaciones que deberían 

seguir los agentes implicados para potenciar una mayor cultura 

emprendedora. 

Entre los principales objetivos del GEM está el dar respuesta a dos 

cuestiones fundamentales en el ámbito de las políticas públicas:  

·  ¿Cómo contribuye la actividad emprendedora al crecimiento 

económico nacional e internacional?  

·  ¿Qué pueden hacer los agentes gubernamentales para favorecer 

el desarrollo de la actividad emprendedora? 

De forma más específica, el Proyecto investiga acerca de las 

condiciones nacionales e institucionales que impulsan el sector 

empresarial, la relación existente entre las oportunidades de creación 

empresarial y la implicación de la población adulta en este proceso, así 

como la estimación de la contribución del sector empresarial al 

crecimiento económico de las naciones, entre otras cuestiones. 

El Proyecto GEM (Global Entrepreneurship Monitor) da a conocer la 

evolución del fenómeno emprendedor en profundidad. Entre los objetivos 

están la elaboración de un índice de actividad emprendedora, analizando 

indicadores relacionados con la actividad emprendedora, además, el 

informe realiza un perfil del emprendedor así como un análisis de los 

factores que caracterizan el entorno que le rodea. Y por último, el 

informe GEM incorpora cada año nuevas variables que reflejan la 

preocupación política y social sobre determinados aspectos relacionados 

con la creación de empresas tales como incidencia de la participación 

femenina y las minorías étnicas en el fenómeno emprendedor, los 
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sectores emergentes o la importancia de las empresas de alto 

crecimiento. 

Los técnicos del Programa AEDL han realizado entrevistas en 

profundidad a expertos, entre los que figuran: banqueros, agentes 

gubernamentales, sindicalistas, empresarios y potenciales 

emprendedores.  

Con la recogida de los datos derivados de las entrevistas y remitidos al 

grupo coordinador del GEM, el equipo investigador redactará un informe 

a partir de Diciembre del 2007. Posteriormente, se combinarán los 

resúmenes de todos los países y se creará una base de datos que 

permitirá identificar patrones de comportamiento entre las naciones.  

Con todo ello, los gestores de políticas públicas de un país cualquiera 

pueden observar la forma en que otros países se enfrentan a problemas 

similares, así como analizar las propias, creándose un clima de 

transparencia informativa y colaboración. Muchos de los resultados 

obtenidos en este sentido se pueden ver en los informes Global GEM 

redactados hasta la fecha. 

Duración.  

Realización de entrevistas a empresarios y agentes sociales de Melilla 

en Junio de 2007. Próximo Informe. 

 

5.4.4.  Curso de Experto en Creación de Empresas. 

Objetivo. 

Fomentar el espíritu emprendedor y difundirlo entre empresarios, 

estudiantes y personas interesadas en poner en marcha un negocio pero 

que carecen de los conocimientos técnicos en el mundo empresarial. 

 



 
 
 
 

 

   

                                                              

37 

Actividad. 

Organizado por la Fundación Escuela de Negocios de Andalucía, en 

colaboración con la Consejería de Economía, Empleo y Turismo a través 

del Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local y Promesa, 

“Curso de Experto en Creación de Empresas ,”  ha estado dirigido a 

emprendedores y personas vinculadas con el mundo empresarial.  

El Programa AEDL ha participado activamente en la elaboración de 

contenidos y programas del Curso, asistiendo, además, a todas las 

sesiones del mismo.  De este modo, además de permitir un seguimiento 

total del curso se ha conseguido eliminar posibles lagunas de cara a su 

labor como Agentes de Empleo y Desarrollo Local ante emprendedores 

y empresarios (Anexo X).  

 

 

 

 

Con este curso se ha pretendido potenciar las técnicas y competencias 

requeridas para elaborar y poner en marcha un negocio. En él se 

propicia  una oportunidad para desarrollar e implementar un modelo 

cultural y de formación adaptado a todas las fases del proyecto 

empresarial, incorporando áreas como son la de puesta en marcha de 

un nuevo negocio y nuevos enfoques como la gestión emprendedora, 

con el objetivo de fomentar el espíritu emprendedor, la innovación, la 

creación de nuevas empresas y la consolidación de las existentes. 

Este curso ha sido enfocado a Titulados universitarios de primer y 

segundo ciclo, o alumnos que estuvieran finalizando sus estudios, a 

personas interesadas en poner en marcha proyectos empresariales o 

desarrollar sus habilidades emprendedoras y a técnicos de 
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asesoramiento para la creación de empresas. Su duración ha sido de 

200 horas.  

 

5.5.  Información y asesoramiento previo a la creac ión de empresas. 

Una IDEA no es necesariamente una oportunidad. Para que una idea se 

convierta en una oportunidad comercial exitosa debe aprobar ciertos criterios 

básicos de validación. Pero si idea y oportunidad coinciden, la creación de una 

empresa puede ser viable. La buena idea es solamente el primer paso en la 

tarea de convertir la creatividad del emprendedor en una oportunidad real.  

La evaluación de la idea de negocio debe asociarse primero a un análisis 

cualitativo del negocio, en el cual está tratándose de revisar la existencia o no 

de ciertos elementos básicos, es en ese momento cuando es necesario el 

apoyo de un asesoramiento de calidad, gratuito y personalizado. 

Objetivo 

Evaluar el grado de avance en los proyectos empresariales tutorizados 

por el Programa y apoyar a los emprendedores en las primeras etapas 

con técnicas avanzadas de gestión. 

Actividad 

Se ofrece un servicio de atención directa y personalizada a todo tipo 

de consulta de interés empresarial, constitución de empresas, ayudas y 

subvenciones, seguimiento de expedientes de ayudas tramitadas, 

asesoramiento en expedientes de subvenciones. 

Dentro de los servicios que la Agencia presta está el de 

acompañamiento y asesoramiento  general a las empresas en lo 

relativo a  bolsas de empleo, ayudas y subvenciones, tipos de 

contratación, trámites administrativos, elaboración de planes de 
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empresa, así como todo aquello relacionado con la creación de 

empresas.  

Dentro de las tareas de asesoramiento y  acompañamiento hay que 

destacar la elaboración del Plan de Empresa como documento de 

trabajo imprescindible para la buena marcha de un negocio y documento 

esencial para el éxito de cada uno de los proyectos.   

Además de tratarse de un requisito ineludible para la solicitud de 

cualquier ayuda, subvención, microcrédito, préstamo o similar que se 

quisiera solicitar cualquier emprendedor la inexistencia de este 

documento en muchos de los proyectos empresariales que comienzan 

(las más de las veces por puro desconocimiento de los emprendedores) 

es determinante para que el proyecto empresarial pueda superar con 

éxito los primeros vaivenes de su andadura, evitando situaciones críticas 

que pueden preverse en la fase de planificación.  

Una de las primeras cuestiones planteadas siempre son las posibles 

vías de financiación así como de las posibles ayudas y subvenciones 

existentes en el momento de la asistencia técnica. 

La actividad de asistencia técnica se ha realizado a través de diversos 

soportes y modalidades: 

·  Presencial en las dependencias de la Consejería de Economía, 

Empleo y Turismo. 

·  Telefónica. En muchos casos es el primer contacto con el 

emprendedor, y siempre es fundamental para el seguimiento que 

realizamos. 

·  Correo electrónico. Suele ser la primera vía de acceso de los 

emprendedores. Una vez realizado este primer contacto, los 

usuarios suelen acudir a nosotros. 
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En las asistencias técnicas se cumplimenta voluntariamente por parte 

del usuario una ficha de asesoramiento . En ellas se recopila 

información sobre sus datos personales que son de interés para el 

proyecto y el análisis estadístico de la población emprendedora y, sobre 

sus proyectos empresariales. 

El tiempo que se ha dedicado a cada uno de los usuarios ha dependido 

del grado de implicación de cada promotor y de la complejidad y grado 

de elaboración de su proyecto. No se ha prefijado un tiempo de 

asistencia, ni número de asistencias del usuario, si no que se ha 

prestado la dedicación que cada proyecto precisaba para superar los 

problemas y dudas iniciales y que varían de un caso a otro. 

En total, los técnicos del Programa han asesorado 23 proyectos, siendo 

promotores el 62,5% hombres y el 37,5% restante, mujeres. 

 

Duración 

 A lo largo de todo el Programa. 

 

5.6.  Seguimiento de nuevas empresas, supervisión t écnica y 

asesoramiento durante las primeras etapas de funcio namiento mediante 

la aplicación de técnicas de consultoría de gestión  empresarial y 

asistencia en los procesos formativos necesarios. 

Ante la competitividad de la economía de mercado, se debe trabajar 

intensamente con las empresas existentes adaptándolas a las demandas de un 

mercado muy competitivo, incidiendo en la consolidación y mantenimiento de 

dichas empresas para detectar la existencia de problemas que puedan poner 

en peligro su supervivencia y así poder ofrecerles servicios de apoyo y de 

refuerzo empresarial. 
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Objetivo. 

Acompañar técnicamente a las empresas en sus primeros pasos de 

puesta en marcha, así como a los proyectos empresariales ya creados 

favoreciendo su consolidación. 

Actividades. 

Desde el Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, se presta 

asistencia técnica a emprendedores mediante el asesoramiento y el 

seguimiento en el desarrollo de sus proyectos empresariales con la 

aplicación de técnicas de consultoría y gestión empresarial y la 

asistencia a procesos formativos necesarios. 

En total son 23 los expedientes abiertos de usuarios a los que 

personalmente se les está asesorando en la redacción de un Plan de 

Empresa y trámites a seguir para la puesta en marcha de sus negocios, 

siendo promotores el 62,5% hombres y el 37,5% restante, mujeres. Los 

sectores en los que se incardinan la mayoría de los proyectos 

asesorados son: la artesanía, el comercio y los servicios. 

La relación de confianza entre agentes y emprendedores es un valor 

añadido al servicio de asesoramiento prestado por los agentes, esto 

hace que los emprendedores se encuentren más cómodos con el apoyo 

tanto personal como profesional para llevar a cabo todas y cada una de 

sus inquietudes empresariales.  

 

Duración. 

  Continúa a lo largo de todo el Programa. 
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5.7.- Estudio de las necesidades de formación en re lación con las 

actividades económicas tradicionales y emergentes, desarrollo de 

propuestas formativas y canalización de las accione s necesarias. 

La formación ocupacional a impartir en el territorio debe tener en cuenta los 

estudios realizados adaptándose a las demandas del empresariado o a los 

huecos de mercado existentes para así incrementar la capacidad de inserción 

de los desempleados del territorio. Del mismo modo debemos fomentar la 

formación continua necesaria para la adaptación de las empresas a las 

necesidades de un mercado cada vez más competitivo. Todo ello, debe 

contribuir a mejorar la empleabilidad de los recursos humanos existentes en la 

ciudad. 

Objetivo: 

Con el fin de apoyar la actividad formativa, entre otras actuaciones, el 

Programa AEDL ha propuesto una serie de talleres formativos en los que 

se han contemplado acciones de inserción a la finalización de la 

formación. 

 

Actividades. 

En las entrevistas realizadas a empresarios y empresas de la Ciudad 

Autónoma con la finalidad de obtener información sobre el tejido 

empresarial, uno de los bloques de preguntas recogidos trataban sobre 

las necesidades y mejoras de formación para los empleados. Teniendo 

en cuenta los datos que de estas encuestas se obtendrán conoceremos 

dichas necesidades de formación con el fin de desarrollar propuestas 

formativas y canalizar las acciones necesarias. 

Así mismo se tendrá en cuenta un estudio que ha sido encargado por 

PROMESA sobre Necesidades Formativas. De las conclusiones 
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extraídas en este estudio se podrán establecer líneas de actuación en lo 

relacionado con la formación. 

Además se han mantenido reuniones con los artesanos que inscritos en 

el Registro de Artesanos se han acogido a las ayudas de la Consejería 

de Economía para la realización de proyectos en materia de fomento de 

la actividad artesana (2007). 

Entendemos que la formación ocupacional debe tener en cuenta los 

estudios realizados y los resultados de los informes adaptándose a las 

demandas del empresario o a los huecos de mercado existentes para 

así incrementar la capacidad de inserción de los desempleados.  

Con la finalidad de contribuir al autoempleo y a la mejora de la 

empleabilidad de los recursos humanos existentes, el fomento de la 

formación continua necesaria para la adaptación de las empresas a las 

necesidades de un mercado cada vez más competitivo es uno de los 

objetivos que desde la agencia se plantea a corto, medio y largo plazo.   

Por último mencionar la importancia en el ámbito formativo que tienen 

los talleres de empleo como políticas activas de empleo; Así, el 

Programa AEDL contribuyó a la realización de un Taller de Ayuda a 

Domicilio y Asistencia Geriátrica y a un Taller al Servicio de Empresas. 

 

Duración.    

Continúa durante todo el Programa. 
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5.8. Apoyo de nuevas medidas para el fomento de emp leo 

Desde todos los cauces, se insiste en la importancia de crear empresas y en la 

relevancia de la figura del empresario emprendedor para la mejora del 

bienestar y el incremento del empleo.  

La realidad pone de manifiesto la importancia que tienen las pequeñas y 

medianas empresas en las economías de nuestro entorno y en el nuevo 

escenario global en donde el acuciante problema del desempleo, el desarrollo 

de nuevas tecnologías y de otros factores están propiciando políticas de 

empleo que ponen un especial énfasis en el desarrollo de una cultura 

empresarial y una formación que favorezca el autoempleo y la creación de 

empresas dentro del marco local. 

Objetivos.  

Proporcionar a los melillenses interesados las herramientas necesarias 

para facilitarle la incorporación al mercado laboral y al autoempleo.  

Analizar recursos ociosos o infrautilizados, identificando actividades 

emergentes susceptibles de ser explotadas y promoviendo y apoyando 

nuevas medidas para el fomento del empleo.  

Detección de nuevos yacimientos de empleo, nichos de mercado y 

oportunidades de negocio.  Percepción de los Planes de Empleo por el 

tejido empresarial y por los propios trabajadores, repercusión en el 

mercado laboral y en el autoempleo. 

 

Actividades. 

El Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local ha prestado 

colaboración y asesoramiento en el planteamiento de Planes de 

Empleo  contactando con las distintas Consejerías de la Ciudad 
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Autónoma y realizando un estudio detallado de cada una de las  

propuestas de planes de empleo, tanto los que se presentaron a la 

Unidad de Promoción y Desarrollo dependiente de la Delegación del 

Gobierno como los de la Ciudad Autónoma. 

En nuestra Ciudad, se ha podido observar el incremento del número de 

personas dependientes (que suelen ser personas de la tercera edad y 

discapacitados) que solicitan a los centros de servicios sociales ayudas 

a domicilio y la escasez de auxiliares con esta formación. 

En base a esto, se ha planteado un Taller de Empleo  bajo el título de 

Prestación de servicios, ayuda a domicilio, cuidado, apoyo y 

acompañamiento a personas mayores e incapacitados con 

dependencias asistenciales. Programa 2007-2008 con dos 

especialidades, una de Asistencia a domicilio y otra de Geriatría .  

Este Taller se concibe como un programa mixto que combina acciones 

de formación y empleo con la finalidad de mejorar las posibilidades de 

colocación de los desempleados de veinticinco o más años, con 

especiales dificultades de inserción laboral. Se sigue para ello la 

metodología de empleo-formación utilizada en otros programas 

formativos de Escuela-Taller y Casas de Oficios, orientándolos a la 

cualificación y profesionalización de desempleados. 

El objetivo es potenciar la inserción laboral del alumnado, unido a la 

necesidad de satisfacer la demanda de profesionales en los sectores 

emergentes en nuestra Ciudad Autónoma. Así se ha presentado 

distintas especialidades relacionadas con los nuevos yacimientos de 

empleo: Prestación de servicios, ayuda a domicilio, cuidado, apoyo y 

acompañamiento a personas mayores e incapacitados con 

dependencias asistenciales. 
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Se está trabajando en la creación de un nuevo Taller de Empleo que se 

iniciará a finales del 2007 denominado “Prestación de Servicios a la s 

Empresas, Soporte en Tecnologías de la Información y Las 

Comunicaciones” con dos especialidades: Técnico de Sistemas 

Microinformáticos y Diseño web y multimedia. 

Se ha llevado a cabo una actualización de la  Guía de Recursos para el 

Empleo de Personas con Discapacidad elaborada por el Centro de 

Negocios y Asesoramiento (CNA) que en su primera edición tenía como 

finalidad proporcionar a las empresas melillenses y al colectivo de 

discapacitados las herramientas necesarias para facilitarle la 

incorporación al mercado laboral.  Con esta actualización se pretende 

poner al día la información en lo relativo a la normativa, ayudas, 

subvenciones, beneficios sociales y fiscales prestados por la ciudad 

autónoma y la administración pública, en materia de contratación y para 

el fomento del autoempleo, además se dedica un capítulo a la 

intermediación laboral y otro en el que se recoge la información más 

relevante en materia de formación. 

Se ha colaborado en la edición, difusión y publicación del Estudio de la 

Realidad Sociolaboral de Personas Discapacitadas , elaborado por la 

Fundación Empresa Universidad de Granada, facilitando su inserción en 

la página web de la Ciudad en formato accesible a las personas 

discapacitadas. (Mayo-Junio 2007)   

·  Estudio sobre Nuevos Yacimientos de Empleo 

·  Estudio sobre Economía Sumergida 

Por último, se ha encargado un Estudio sobre la Incidencia en el 

mercado de trabajo de la contratación por las Admin istraciones 

Públicas de trabajadores desempleados para la reali zación de obras 

y servicios de interés general y social cuyo objeto es analizar la 



 
 
 
 

 

   

                                                              

47 

percepción de los Planes de Empleo por parte de las empresas de 

Melilla, valoración objetiva y estadística sobre la incidencia de estos 

contratos en el mercado laboral.  

Duración.    

En ejecución. 

 

5.9. Establecimiento de un sistema de coordinación con otros agentes e 

instituciones públicas y privadas de la Ciudad Autó noma. 

El desarrollo local obedece a una estrategia de carácter global y sistémico en el 

que se manifiestan diferentes enfoques, situaciones y agentes. Resulta clave la 

coordinación de las acciones a emprender con el conjunto de agentes que 

intervienen en el desarrollo, con el objeto de aunar esfuerzos e incidir en la 

realidad local provocando efectos multiplicadores y sinérgicos. 

·  Participación en el grupo de trabajo de la Comisión  de Empleo y 

Formación 

 

Objetivo.  

Favorecer la coordinación de los esfuerzos públicos y privados, en 

aquellas actividades que favorezcan el desarrollo socioeconómico y la 

creación de autoempleo realizando propuestas específicas para su 

gestión y ejecución.  

 

Actividades. 

Colaboración en las distintas políticas activas de empleo desarrolladas por 

la Consejería de Economía, Empleo y Turismo. 
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Participación activa en el Grupo de Trabajo de la Comisión de Empleo y 

Formación.  

 

Duración.  

Desde el inicio del programa Noviembre de 2006, con una continuidad a lo 

largo del mismo. 

 

5.10.- Intercambio y participación en jornadas con otras agencias de 

empleo y desarrollo local de otras Comunidades Autó nomas y 

Municipios. 

La identificación de las buenas prácticas generadas con la puesta en marcha 

de los programas de desarrollo local de otras comunidades y municipios sirve 

para valorar la labor realizada en otros puntos geográficos y para fomentar el 

intercambio de experiencias y conocimientos, a la vez que permite mejorar la 

comunicación y favorecer la cooperación y la transferencia de conocimientos y 

estrategias entre las Administraciones, las Agencias de Empleo y Desarrollo 

Local, y otras entidades fomentando la innovación y la calidad de los proyectos. 

 

Objetivo. 

Conocer de primera mano las experiencias de Agencias de otras 

Comunidades Autónomas de mayor trayectoria temporal y recursos. 

 

Actividades. 

Participación en el 1er. Congreso Andaluz del Trabajador/a Autónomo/a 

celebrado en Sevilla en el mes de Marzo. 
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En este congreso se abordaron temas tan trascendentales como los 

relacionados con la generación de empleo a través del trabajo 

autónomo, apoyando y fomentando el inicio de nuevos negocios y 

consolidando los existentes; la mujer y el trabajo autónomo; la seguridad 

y prevención de riesgos laborales; o las 

necesidades formativas de estos 

trabajadores, entre otras muchas 

cuestiones. 

El programa estaba organizado en conferencias magistrales, ponencias, 

mesas redondas, talleres de trabajo y actividades y contó con la 

participación de más de mil congresistas, entre expertos, especialistas 

de ámbito internacional, responsables de administraciones públicas, 

entidades de representación del autónomo, empresas privadas, técnicos 

y los propios autónomos.  

Entre sus objetivos se encuentra: Fomentar el Trabajo Autónomo como 

fuente de empleo, riqueza y bienestar social, por el alto valor añadido 

que representa para nuestro tejido social y la actividad económica; Dar a 

conocer el trabajo de las administraciones y entidades involucradas en el 

fomento y consolidación del empleo autónomo, además de poner en 

contacto a expertos y especialistas, responsables institucionales, 

entidades sociales, empresas privadas y a los propios trabajadores 

autónomos. 

Duración.  

28, 29 y 30 de Marzo 2007. 
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Las acciones que desarrollan cada uno de los objeti vos son las 
siguientes:  

 
OBJETIVOS 

 
ACCIONES 

 
1.- Comunicación y publicidad de los 
objetivos y líneas de actuación del  
Programa de Agentes de Empleo y 
Desarrollo Local. 
 
 
 
 

 
·  Diseño y creación del Logo de la 

Agencia 
·  Realización de folletos informativos 

sobre la labor de la agencia 
·  Diseño de la página WEB del 

Programa AEDL 
 

 
2.- Implicación con la realidad 
socioeconómica y desarrollo de 
estrategias de colaboración con 
proyectos dinamizadores de orden 
socioeconómico y análisis de los 
recursos ociosos o infrautilizados del 
entorno. 
 

 
·  Diagnostico y análisis de Situación 

del Plan Estratégico 
·  Centro Comercial Abierto (Convenio 

de Colaboración, Campaña 
promocional de primavera...) 

·  Subvenciones Artesanos 
·  Impulso de la actividad artesanal 

 
 
3.-Identificación de las actividades 
emergentes susceptibles de ser 
explotadas, detección de nuevas 
actividades económicas y de posibles 
nuevas oportunidades para 
emprendedores . 
 

 
·  Estudio sobre NYE 
·  Estudio sobre economía sumergida 
·  Estudio sobre Planes de Empleo 

 
 

 
4.- Fomento del espíritu emprendedor 
y de la cultura empresarial con difusión 
de las herramientas existentes para un 
eficaz y eficiente desarrollo de ideas 
empresariales e impulso a la creación 
de empresas. 

 
·  Desayuno de Trabajo 
·  Encuesta a empresarios y gerentes 

de Melilla 
·  Participación en el proyecto GEM 
·  Curso de expertos en la creación de 

empresas 
 
 

 
5.- Información y asesoramiento previo 
a la creación de empresas. 
 

 
·  Atención personalizada a consultas 

de interés empresarial 
·  Asesoramiento y seguimiento de 

proyectos empresariales 
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6.- Seguimiento de nuevas empresas, 
supervisión técnica y asesoramiento 
durante las primeras etapas de 
funcionamiento mediante la aplicación 
de técnicas de consultoría de gestión 
empresarial y asistencia en los 
procesos formativos necesarios. 

 
·  Asesoramiento y seguimiento de 

proyectos empresariales 
 
 
 
 
 
 
 

 
7.- Estudio de las necesidades de 
formación en relación tanto con 
actividades económicas tradicionales 
como con las emergentes y canalizar 
las acciones necesarias 

 
·  Entrevistas a empresarios sobre 

necesidades formativas (Estudio 
sobre el tejido empresarial) 

·  Entrevistas a artesanos 
·  Participación en el grupo de trabajo 

de empleo y formación 
 

 
8.- Apoyo de nuevas medidas para el 
fomento del empleo 

 
·  Asesoramiento en la planificación de 

los Planes de Empleo.  
·  Asesoramiento en la planificación de 

un taller de empleo (Asistencia a 
Domicilio y Geriatría) 

·  Guía de Recursos para el empleo de 
personas con discapacidad 

·  Estudio sobre NYE 
·  Estudio sobre Economía Sumergida 
·  Estudio sobre la percepción de los 

Planes de Empleo por parte de las 
empresas de Melilla. 

 
 
9.- Establecimiento de  un sistema de 
coordinación con otros agentes e 
instituciones públicos y privados de la 
Ciudad Autónoma. 

 
·  Participación en el grupo de trabajo 

de la Comisión de Empleo y 
Formación 

·  Colaboración con distintas políticas 
activas de empleo de la Consejería 

·  Reunión con Agentes Sociales 
 

 
10.- Intercambio y participación en 
Jornadas con otras Agencias de 
Empleo y Desarrollo Local de otras 
Comunidades Autónomas y 
Municipios. 
 

 
·  1er Congreso Andaluz del 

Trabajador Autónomo 
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